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PERSONAS QUE INTERVIENEN: ( 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

    

   

  

    
   
     

   
       
           

ANONIMA DENOMINADA 

DISTRIBUIDORA CLOMARZA S.A. 

A O DISCLO.— 2. 
5 $ YE Capital Autorizado: $. 1.600 00.- 

DAN A Je Capital Suscrito: $ 800.00.-.-.-. 

A Capital Pagado: $. 200,.00.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el cinco de Octubre del dos mil, 

ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparecen, por sus 

propios derechos: MNECTARIO CULCAY ZAMBRANO 

comerciante, LUIS ENRIQUE CULCAY ZAMBRANO, 

comerciante, JORGE MANUEL CULCAY ZAMBRANO, 

AMABLE CULCAY ZAMBRANO, 

iante los comparecientes, ecuatorianos, mayores 

Notario Titular 

casado; 

casado, 

soltero, 

casado, 

de edad, 

obligarse y 
+ 

comerciante, 

comerc 

domiciliados en ésta ciudad, capaces para 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruídos en el 

objeto y resultados de ésta Escritura, a laque proceden como 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta Y documentos que 

del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO": 

Escrituras Públicas a 

Sirvase 

Registro de su cargo, 

la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima 

fo otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA : 

Concurren a la celebración de 

este contrato, y manifiestan su expresa voluntad de 

constituir la Compañía Anónima que se denominará



DISTRIBUIDORA  CLOMARZA S.A. DISCLO los señores: 

NECTARIO CULCAY ZAMBRANO; LUIS ENRIQUE CULCAY 

ZAMBRANO; JORGE MANUEL CULCAY ZAMBRANO; AMABLE 

CULCAY ZAMBRANO todos por sus propios derechos.- 

SEGUNDA.- La Compañía que se constituye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañias, 

las Normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables Y por los Estatutos Sociales que se insertan a 

continuación:- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA DISTRIBUIDORA CLOMARZA 5.4. DISCLO - 

CAPITULO  — PRIMERO-  DENOMINACION, — FINALIDAD, 

DURACION Y DOMICILIO - ARTICULO PRIMERO: Constitúyese 

en ésta ciudad de Guayaquil, la compañía que se denominará 

DISTRIBUIDORA CLOMARZA SA. DISCLO, la mistna que se 

regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los 

Reglamentos que se expidieren ARTICULO SEGUNDO - OBJETO - 

La compañía tendrá por objeta dedicarse: A la importación y 

exportación, confección, construcción Y comercialización de 

bienes y servicios de ferreteria naval industrial, doméstica y sus 

derivados , se dedicará también a la fabricación, producción, 

transformación, compra, venta, importación, exportación, 

representación: consignación y distribución de ropas, prendas de 

vestir y de las indumentarias nuevas y usadas, libras, tejidos, 

hilados y calzados y “la materias primas que las 

componen. La Compañía se dedicará a la construcción de 

toda clase de Viviendas Unilamiliares, multifamiliares, ciudadelas 

Y centros vacacionales, tanilo bajo el Régimen de la Propiedad 

individual como por el Régimen de la Propiedad Horizontal, asi 
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mismo, podrá construir puentes y carreteras; Aj diseño, 

  

DELCANTON. Construcción de toda clase, planificación, supervisión Y 
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liscalización de cualquier clase de obras arquilectónicas Y 

urbanisticas. Al trabajo de proyectos, realización y fiscalización 

de decoraciones interiores y exteriores; Á la elaboración 

comercialización de muebles de oficinas, vivienda Y modulares de 

Lodo tipo; 4, la construcción de obras de Ingeniería de viabilidad, 

electromecánicas, puertos, maquinaria liviana y pesada para la 

construcción; Al desarrollo y explotación agrícola en Lodas sus 

O : fases; desde el cultivo y su extracción hasta su comercialización, 

tanto interna como externa; Á la auditoria Ambiental, proyectos 

de investigación y desarrollo; Á obras de infraestructura vial, 

agricola e hidroeléctrica, a obras de saneamiento incluyendo el 

aprovechamiento de aguasm superficies, traajos topográficos y 

'eodésicos, oleoductos y gaseoductos, explotaciones de minas y o E 

canteras; sanidad y suministros de agua por medio de obras de 

- aprovechamiento hidráulico, presas, muros de contenisión, Hego, 

drenaje, proyectos hidráulicos. Importación de equipos 

o lopográlicos y de computación, podrá improlar comprar 0 

arrendar maquinaria, liviana y pesada para la construcción; 

toda clase de trabajos y levantamientos 

y ejecutar toda clase de obras civiles y de 

construcción de caminos vecinales, vias y 

etcétera; asi mismo, podrá realizar toda clase de 

  

trabajos de fiscalización de obras civiles y de infraestructura 

urbana o rural sea en el sector publico o privado, así corno, toda 

clase de trabajos de mecanización agricola y bioacuáticas. 5e



  

arrendamiento, permuta, agt A pe 

dl ss bie o taa bles taria 1 rha 2 “emita riralez e darlica rá 
de menes Mñuenbles 1afo uFRaños cama purales, se dedicara 

  

además a prestar servicios de mantenimiento y limpieza de toda 

anto publicos o privado 
á 

    

án de producios 

    

   

    

   

    

   

fo exportación, compra, venía, distribucion. 

-. eo toda 
Z mariebimtery: y 

=i TA A ART “7 

  

aria 

maquinarias Y 

para toda A 
2 

  

  

de productos pecuarios Y 
2 ? 

  

motores, equipos, accesorios, instriamentos y partes a 0 SH, 

  

tibricantes, combustibles y sus derivados, filiros; 

  

equipos 

lad y protección industriales. 1 

    

Tecnicos, investigaciones de Mercadeo 

vde Comercialización interna. Tarnbién se dedicara a la selección, Mo
 

     Es UE e 

  

evaluación y contratación de personal, servicios de computa 

instalación, —explolación Y 
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scanader la, Cualquier 

para la agriculiura Y 

  

ejenmción de proyec Las 

interiores Y exteriores y Lrabajos de jardineria. 4 la elaboración 

Yo comercialización de muebles de olicinas, vivienda Y 

modul ares de to do ti DO; tarab ién Lery dra por ab mel o dedicarse a la 

0 : adtridad mercantii como Comisionista, 

    

  

: “Y representante de personas 

cuenta correntista mercantil También se «dedicara A la 

compraventa, permuta Y distribución por cuenta propia de 

acdiones de compañias anonimas y de participaciones de 

        

    
    3 permitidos 

eociedad es de CINCUENTA AÑOS < pue se contarán a 

Cha de inscripción de « 

CULO CUARTO.- DOMICILIO - El domicilio principal de l 

  

sta Escritura en e 

  

   =
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ARTÍCULO DECIMO - La Compañia 0 enulira dos Libujos 

  

deliniiríos de las acciones imentras estas fo estén iolalimmente 
DEL CANTON 

2 Fo O q. A A A Z A A E O 

GUAYAQUIL pagadas Entre Lanto sólo se les dará a los accionistas certílicados 

Ap. MARCOS N. ) DIAZ CASQUETE PIOvYisiona Y nominalivos - ARTICULO DECIMO 

PRIMERO- En la suscripción de nuevas acciones por 

re
 

E
 

Y,
 0
 

ámumento de Capital se prelerirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO - La 

Corapañía podrá según los casos y alendiendo a la naturaleza de 

la aportación no electuada proceder de conformidad con lo 

O dispuesto en el Árticulo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañias - CAPITULO TERCERO - DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA - ARTICULO DEC 

TERCERO - El Gobierno de la compañia corresponde ala Junta 

ineral que constituye su órgano supremo, la adrmnistración 

de la compañia se ejecutará a traves del Presidente y del 
nm, - Tn a 2 e ippr a. e o 

: Gerente General de acuerdo a los terminos que se indican en 

General la componen los accionistas lecalmente cormocados y 

O reunidos - ARTICULO DECIMO QUINTO — La Junta General se 

reunirá ordinariamente una vez al año dentro de loz tres meses 

a la finalización del ejercicio económico de la 

    la previa convocatoria efectuada por el Presidente  0el 

le General a los accionistas, por la prensa en uno de loz 

Ss de mayor circulación en el domicilio principal de la 

edad, con ocho días de anticipación por la menos al hjado para 

la reunión, las convocatorias, deberan expresar el lugar, día, 

nora y objeto de la reunión - ARTICULO DECIMO SEXTO - 

La hintla Ueneral se reunirá — extraordinariamente en



E 

nero 
Minero 

    

Toa Pa 
LESA Ad 

adan me 
¿dro fdo Told 

la raistas forma que las 

SEPTIMO — Para constituir quién en uña funia Deneral, se 

    requiere si se trata de primera corr 

un numero de accionistas que  Fepresente por lo menos la 

mitad del capital pagado - De no conseguirlo se hará una nueva 

aloria de acuerdo con el Articulo doscientos Lreinta y siele 
? 

   a 

de compañias, la misma que contendrá la advertencia 

de que habrá quórum con el námero de accionistas que 

concurrieren - ARTICULO DECIMO OCTAVO - Los accionistas 

podran concurrir a las Juntas Cenerales por medio de 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO- En lis Juntas  Cenerales 

rdinarias de verificarse el quéruna se dará lectura y 
Le E 

    

sion dedos informes del administrador y comisario, luego 

  

ultimo se efectuaran las elecciones sí es que corresponde 

hacerlas en ese periodo 

actuará de Secretario el Gerente Cen    
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO - En les Juntas Generales 
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especificamente se hayan  puntualizados en la convocaloria — 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayorta 

de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, 

salvo aquellos casos en que la Ley o estos estalutos exigieren 
Y 2) 

una mayor proporción - Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para lodos los accionistas - ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO - AÁl terminarse la Junta General Ordinaria 0 

ARA O Da mara jr 114% A PTA yn 7 5 o Dart 
SxiraordinanHa, +e concede Un Fecesó para Que el Deronte A a e tn 

Y
 

u
l
 

La
 

Ba be
, 

po
 . 

(E
 

«T
r 

ro
t 

pes
 Ceneral, como secretario redacte lin acta, resL 

resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de que dicha acla- 

resumen pueda ser aprobada por la Junta General, Lales 

acuerdos O resoluciones entraran de inmedialo en vigencia — 

Todas las actas de Junta  Ceneral serán firmadas por el 
Pe 

Presidente y el Gerente Ceneral-secrelario, o por quienes hayan 

hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad 

con el respectivo reglamento. - ARTICULO VIGESIMO CUARTO - 

Las Juntas Cenerales podrán realizarse sín convocatoria previa, <1 

  

se nallare presente la de 

acuerdo alo que dispone el Artículo doscientos ireinia y ocho 

de la Ley de compañias - ARTICULO VIGESIMO QUINTO — Para     

   

  

   

Ya junta General Ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

ante la transiormación, la fusión, la disolución 

aña de la compañia, la reacltvación de la compañia en 

o de liquidación, la convalidación y en general cualquier 

modificación de los estatutos, habrá  deconcurrir a ela la 

representación de la tercera parte del capital pagado. >i luego de



    

no 

roadrá demorar contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, ru modificar el objeto de 

a, - ., Tra , A TS q A A A a a am. pu -, 

ésta- La junta beneral así convocada se constíluirá con el 

   

    

e AS E 
ver Uno 6 mas de los número de accionistas presentes para Ti 

puntos antes mencionados, — debis 

articulares, en la convocatoria que 

extraordinaria: al Elegir al Presidente, al Gerente General y al 
e     

    

     

   

    
sub-Lerente de la compañia, quienes dunarán cinco años e 

ejercicio de sus funciones, — pudiendo 

indefinidamente: b)Elecir uno o más comisariós 

dos añoz en sus funciones;c) Aprobar (a 

ados con el informe del comisario 

    

vel Articulo duacientos set: Y nueve de la 

ictribución 

  

. itarta: 3 Diari 
Vigente; 04 ReSsoIVer a AA ms 

  

ciales; e) Acordar el aumento o disminución 

  

de la compañia; 1] Autorizar la transferencia, 

enajenación gravamen de cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la 

disoluciónliquudación de la compañia antes del plazo señalado 0 

del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al 

liquidador de la sociedad, Principal y Suplente, 1) Conocer los 

asuntos que se someterán a su consideración de conformidad 

con los prese 

que le corresponde por la Le”, por los 
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determinará las atribuciones y deberes dentro de la Cormpañía, 

del Sub-Cerente. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DEL 

GERENTE GENERAL .- Son atribuciones y deberes 

  

General: aj Ejercer individualmente la    

  

la; Di Administrar con poder 

  

establecimientos, empre: 

O A AA A aa A E mstalaciones y negocios, de la compañia ejecutando a nombre de 

Aa $3 actos Y coniralos sin más limitaciones que 

las señaladas en estos estatutos; c) Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad pato sl 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles. e) 

suscribir pagarés, letras de cambio Y en general todo 

documento civil o comercial que obligue ala compañía; Í) 

Nombrar y despedir trabajadores, previa las lormalidades de 

Ley, constituir mandatarios generales Y especiales, previa 13 

autorización de la Punta General, en el primer caso, dirigir las 

Ati A labores del personal y dictar reclamentos; g) Cumplir y hacer 

  

. . _— ma ma JJ. A 

cumplir las resobaciones de la lunta Ceneral de Á 

Aa rnnrttido PE aqi mia ir s A E . 
nlpermieilar la contabilidad. archivo Y correspondencia de ds E Sii > te - + / 

ycociedad y velar por una buena marcha de sus dependendias; 

áiresentar un informe anual a la funta DCeneral Urdinaria 

   - a mn a A A AA A de con dos estados  línancieros Y el 
  

fárto de utilidades; y, jjLas demás atribuciones que le 

confieren los estabutos. En los casos de falla, — ausencia 

impedimento para actuar del bLerente  Leneral, será 

reemplazado por el Presidente, quien tendra las mismas 

facultades que el reemplazado- ARTICULO  VIGESIMO



OCTAVO. - DEL PRESIDENTE - El Presidente de la compañia 

a rd mm. qt paar dh e de e «Y y Ad Y Dado tendrá los siguientes deberes y atribuciones: aj Suscribi 

ACUC conjuntamente con el Derente General los titulos de 

de la compañía; b) Convocar a Junta General de Acciorustas; Cc) 

Cumplir y hacer curaplir las resoluciones de la Junta General; 

y, d) Las demás atribuciones y deberes que le determinen 

el Gerente Ceneral de la Compañia o la Junta beneral de 

1 

la misma. El Presidente no ejercera la representación legal, 

judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino unicamente en los 

casos en que reemplace (al Lerente Deneral de 

pm. 7, >. í A 5 a ei 7 .. a A e OS i A, 0 ., O al _. j AT a 5 nn. e . ; A 

conformidad con lo establecido en el artículo anterior — 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO von atribuciones y deberes 

delo los ártiículo descdentos 

! 1 ' 
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 Comisarios, li 

selenta y nueve de la Ley de compañias. - CAPITULO CUARTO- 

ARTICULO TEIGESIMO - La compañia se disoiverá por las 

causas determinadas en la Ley de Compañías, en Lal 

caso entrará en liquidación la  queestará a cargo del 

Gerente General hasta que la Punia Ceneral elija al 

Liquidado "- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN — DEL 

CAPITAL SOCIAL-El capital de la Compañia ha sido 

auscrito de la siguiente  rmanera: el señor NECTARIO 

CULCAY ZAMBRANO, ha suscrito doscientas acciones 

a E A A », Aa A A .s ma ordinarias y norminatiías de un dólar cada una Y ha 

mimi do, E] erat a 
Cien. El SiN 

  

en riimerario el 

wveinticinóo por ciento del valor de cada una  deellas.; 

el señor LUIS ENRIQUE CULCAY ZAMBRANO, ha suscrito 

Y nominalivas de un dólar a A - q ma PA 5 € 
doscientas acciones ordinarias 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

006-00-12069-00000 

  

Oficina GUAYAQUIL. 001-010-0002 Vencimiento 2000/11/06 

Por $ 200.00 AO Plazo 35 dias 
Interés Nominal Inicial 11.32 % Anual 2 o sls Interés Efectivo Inicial 11.92 % Anual 

Tasa Neta 10.70 % Anual 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: . 

ARRRRRRRRRRRRRSO SO NECTARIO CULCAY ZAMBRANO 907407951 

100970755 LUIS ENRIQUE CULCAY ZAMBRANO ENIARARARARARRAGO O 

" 100944792 JORGE MANUEL CULCAY ZAMBRANO RERRRURRARRARARRAGO JO 

101903367 MNR RN NRRRRRARDO OO AMABLE CULCAY ZAMBRANO 

  

la suma de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLLAR 

Para ser depositados en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denomina- 

rá: DISTRIBUIDORA CLOMARZÁ SA DISCLO 

El capital recibido, más el interés correspondiénte deduciendo los Impuéstos respectivos, será puesto a disposición de los administradores de la 

nueva compañía; a partir de ta fecha dé vencimiento, tan pronto como sea constitulda, pará lo cual deberán presentar al Banco los siguientes documen- 

tos: Estatutos y Nombramientos debidamenté inscritos, Certificado de ta Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de Constitución de la 

misma ha quedado concluido, : 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será relntegrado previa entrega del certificado otorgado para el efecto por la Superinten- 

dencia de Compañías. - : 
EL DEPOSITO, INVERSION CAPTACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO NO SE ENCUENTRA AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE 
DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES: 

Atentamente, 

Guayaquil, 2 de Octubre de 2000 

Lugar y Fecha de Expedición 

LIQUIDACION 

REX RA RA RZOOS (C) CAPITAL 

(RI) RETENCION (ICC) 
(CN) CAPITAL NETO 
() INTERESES 
(R) RETENCION 
(N) INTERES NETO 
(TP) TOTAL A PAGAR 

“Impuesto ¡CC asumido por el Banco por monto de Emisión/Renovación” 

C-15964-5 

RRA ARA AAA 

RARA RRA RA ROZONOS 

RARAS 

RENA NRA AAA AER 

CARRERA RARA RARO 

REKARRARRARARZOZ, 

  

I=(CNxTxP)/36000 

R=(Ix%!Impto.Renta) 

TP=(CNTR) 

  

Rev, 07/2000
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. El E Z < Q N S A 
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ny lirman en unidad de acto, coninico el Notario Dow 2 3 a 7 

Ced. U No. 0907407951 

Cert. de, Yot 0231-0735 

OS 

ll, AT > E DANI AA 

> PNEOT E CULCAY ZAMBRANO 

Ced. U.No. 0100970755 

Cert de Yot. 0637-854 

  

   
   

  

   
Cert. de Vot. 0231--070 

EL NOTARIO 

     

     
Y confiero esta CUARTA COPIA, que 

ap fecha de su otorgamiento.- 

      

Abog: MA DIAZ CASQUETF 

Notario Vigésinio Primero 

Cantón Guayaquil



  

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
e 

DILÍSENCIA-— En cumplimiento a lo que dispone el Articulo 5egundode 

  

DEL CANTON la Resolucion No. 00-6-1J-0005916 dictada por la Intendencia de 
GUAYAQUIL e. - soma As. MARCOSN. L0Mpañias de buayaquil, el 19 de Octubre del 2.000, se ¿iomó nota 

DIAZ CASQUETE 

a 

al margen de la Matriz de Constitucion de DISTRIBUIDORA CLIMARZA 5.A. 

DISCO — otorgada ante mi, el 5 de Octubre del 2000.- Guayaquil, 

DIESINUEDE de Octubre deldos mil - 

Abog: MARCOS DIAZ CASQUEL 
Notario Vigésimo Primerg 

Cantón Guayaquil 

  

d.- En cumpimienio £3 l) ordenado cn la Feso'ución Número 

00-6-31= 00050 lb dictocg el 49 de (Octatae elo) 2200 por 

el Intendente Jurídico de ta Cficina de Cucyoquil, QUEddw 

joscrita la escritura, que comtiene la CCN£TI UCION de la 

Compoña 225% bulolera. 4 84 Dinelo : 
A _ de fojas 24.2) > 

a Y 13% número 2. Y del: Registro A y anotada 

Bojo el número 26 -2Y des Reperiorio - 2- CERTIFICO: Que 
O pon fecha de hoy, he 'orchivodo una copio auténtica de esta 

  

cera 

    

r 

bsCritura.- Guayaquil, COntde 2folel sopo a A 

lab ¡CA 
Dra. Katia Murricta Wong 

Registradora Mercantil baterina 
del Conlón fuzyaquí! 

e 

INSTA" Este Registro solamente ” fe de la Yeragvcad de los datos relativos a ta inscripción y/o + í ¿ / 
an 'otación de este d 
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